
 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ATENCIÓN SANITARIA 

 

Actuación básica por parte del colegio:  

 

1. Proteger  al accidentado o enfermo . 
2. Notificar a la familia o responsable del alumn@ 
3. Avisar, si así se considera,  al servicio de URGENCIAS . 
4. Mientras tanto, atender al alumn@ 

 
Normas a seguir por parte de la familia: 

 

 Ante una enfermedad contagiosa el alumn@ no deberá acudir al 

centro y la  familia comunicará la situación al tutor lo antes posible 

 

 En caso de enfermedades crónicas diagnosticadas, los padres, 
tutores o responsables directos del alumno deben informar al tutor  
dicha enfermedad al comienzo del curso, y aportar una fotocopia 
del informe médico, su tratamiento y las normas básicas de 
actuación ante posibles crisis de la enfermedad. Asimismo deberá 
comunicar cualquier cambio en el diagnóstico o tratamiento 
 

 La administración de medicamentos en el colegio en otros casos 
solo se realizará para los alumnos con tratamiento por 
enfermedad crónica no contagiosa, con pautas de administración 
inferiores a 8 horas. 

 

 Puntualmente y en caso de necesidad (fiebre, dolor de causa 
leve….) se podrá administrar los siguientes medicamentos: 
Paracetamol e Ibuprofeno o similar  
 

 La familia deberá  rellenar en secretaría un documento de 
autorización para administrar la medicación específica en cada 
caso, aportando el medicamento, declarando que este está en 
condiciones de uso y tiene la dosis necesaria para continuar el 
tratamiento;  además la medicación deberá presentarse 
etiquetada con el nombre del alumno, fecha y hora de toma. 
 

 

 



 


